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Se encuentra el expediente al Despacho con la solicitud de emplazamiento 

formulada por el apoderado de la parte demandante, empero, revisada la 

documental allegada al protocolo se evidencia que el demandado José 

Pedro Antonio Cruz Cruz,  reside en la Calle 50A Sur No. 37-13, dado que 

allí le fue enviado el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., y lo 

recibió  personalmente, en consecuencia, dentro del presente asunto no 

lucen cumplidos los requisitos de que trata el artículo 301 del C.G.P., para 

tal fin. 

 

Con todo, tampoco podrá efectuarse pronunciamiento alguno en relación el 

prenotado documento habida cuenta que tan sólo obra en el protocolo 

certificado de entrega del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

ASO 

 

 
1 Estado electrónico del 10 de agosto de 2022  
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